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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirig irme el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO 120 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE SONORA Y DE LA LEY DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un Capítulo V al Título Décimo Quinto del Libro 
Segundo y un artículo 24 I Bis 4 al Código Penal del Estado de Sonora, para quedar como 
sigue: 

CAPÍTULO V 
ACECHO 

ARTÍCULO 241 Bis 4.- Al que, de manera reiterada y sin consentimiento de la víctima, 
realice conductas de vigilancia, seguimiento, hostigamiento o contacto no deseado, por 
cualquier medio, que de forma objetiva y verificable alteren de manera significativa sus 
condiciones normales de vida o limiten su libertad de actuar o tomar decisiones, generándole 
un temor fundado de sufrir un daño en su persona, familia o patrimonio, se le impondrá de 
seis meses a tres años de prisión y multa de hasta mil quinientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. Se entenderá por conducta reiterada aquella que se 
realice en dos o más ocasiones en un contexto de continuidad, y por alteración significativa 
de las condiciones de vida aquella modificación comprobable en los hábitos, rutinas o 
actividades cotidianas de la víctima, incluyendo cambios en su domicilio, lugar de trabajo, 
estudio o entorno habitual. 

Las penas previstas en el presente articulo podrán incr,ementarse hasta en una mitad cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1.- Se valga de un arma durante la comisión del delito. 

ll.- Se viole una orden de protección o restricción judicial otorgada a favor de la víctima. 

III. - Haya sido condenado por cometer el mismo delito con anterioridad. 
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IV.- Cometa el delito en perjuicio de una niña, niño o adolescente o que no tenga la capacidad 
para comprender el significado del hecho o para resistirlo. 

V .- Se valga de una posición jerárquica para cometer el delito, derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, domésticas o cualquier otra que implique subordinación. 

VI.- Sea o haya sido cónyuge, concubino o concubina, mantenga o haya mantenido una 
relación sentimental con la víctima. 

VII.- Cometa el delito con una o más personas. 

VIII. - Cometa el delito en contra de una persona vulnerable por razón de su edad, 
enfermedad, discapacidad física o psicológica, pobreza o marginación. 

Si el sujeto activo del delito fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias 
que el encargo le proporcione, además de las penas señaladas, se le destituirá del cargo y se 
le inhabilitará para ocupar cualquier cargo público hasta por la duración de la pena de prisión 
impuesta. 

Si como resultado del acecho se produce daño en la integridad física de la víctima o de alguno 
de los integrantes de su familia, se impondrá una pena de prisión de tres a cinco años, sin 
perjuicio de la que corresponda de los demás delitos que se cometan. 

Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida, con excepción de lo previsto en el 
párrafo anterior y lo dispuesto en las fracciones IV y VIII del párrafo segundo del presente 
artículo, los cuales se perseguirán de oficio . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XIV del artículo 22 y se adiciona un 
Capítulo VIII al Título II y un artículo 18 BIS 8, todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO VIII 
ACECHO 

ARTÍCULO 18 BIS 8.- El acecho es una forma de v iolencia que se ejerce mediante 
conductas reiteradas de vigilancia, seguimiento, hostigamiento o contacto no deseado, por 
cualquier medio, que tengan como efecto limitar o alterar de manera significativa las 
condiciones normales de vida de la víctima, generándole temor o angustia. 

Se consideran manifestaciones de acecho, entre otras, el envío de mensajes o la realización 
de llamadas ofensivas, amenazantes, insistentes o silenciosas; la vigilancia o seguimiento 
físico o digital; la presencia reiterada en lugares frecuentados por la víctima; así como 
cualquier conducta análoga que tenga por objeto o resultado afectar su tranquilidad, 
seguridad o libertad personal. 

ARTÍCULO 22.- ... 

I a la XUI.- ... 

XIV.- Elaborar un informe sobre la situación sobre los delitos de Acoso Sexual con fines 
lascivos y Acecho en el Estado de Sonora. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 22 de mayo de 2026. C. ALEJANDRA LÓPEZ 
NO RIEGA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA. - C. OSCAR ORTIZ 
ARVAYO, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. CLAUDIA ZULEMA 
BOURS CORRAL, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. - GOBERNADOR DEL 
ESTADO. - DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO. - RÚBRICA. -
SECRETARIO DE GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 


